
RELACIONES

SINDICALES



Las relaciones sindicales son uno de los pi lares estratégicos de la
gobernanza corporat iva contemporánea.

Más al lá del  cumpl imiento de las obl igaciones legales, contr ibuyen de
manera decisiva a la sostenibi l idad del  negocio al  promover el  diálogo,
la seguridad jur íd ica y la estabi l idad en las relaciones laborales. 

En un entorno empresarial  saludable,  la interacción entre capi tal  y
trabajo se construye sobre el  equi l ibr io,  fortaleciendo la paz social  y la
competi t iv idad organizacional.
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En el  contexto brasi leño, esta dinámica presenta caracter íst icas propias,
inf luenciadas por un marco legal  sól ido y por una cul tura de negociación
colect iva en cont inua evolución. 

Actualmente, prevalece el  pr incipio de lo negociado sobre lo legis lado, lo que
otorga mayor protagonismo a las ent idades sindicales y permite que la
negociación colect iva adapte la legis lación general  a las especi f ic idades
locales.

En este escenario,  los sindicatos de trabajadores representan los intereses
de los empleados, contr ibuyendo a la valor ización del  capi tal  humano y a la
promoción de condiciones de trabajo adecuadas, al ineadas con el  desarrol lo
sostenible de las organizaciones. 
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Los pi lares del  modelo sindical  en la legis lación brasi leña son:

Unicidad Sindical:  A di ferencia de otros países, la legis lación brasi leña
prohíbe la existencia de más de un sindicato representat ivo de una misma
categoría profesional dentro de una misma base terr i tor ia l .  

Representatividad Automática: Todo trabajador pertenece a una
categoría profesional y es representado por el  s indicato correspondiente,
independientemente de estar o no af i l iado a este.  

Poder Normativo: Los sindicatos t ienen la facul tad de celebrar
Convenios Colect ivos de Trabajo (acuerdos entre sindicatos de
trabajadores y ent idades empresariales) y Acuerdos Colect ivos de Trabajo
(acuerdos entre un sindicato de trabajadores y una o más empresas).
Estos instrumentos t ienen fuerza de ley y son vinculantes para todas las
partes involucradas.
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El Convenio núm. 87 de la Organización Internacional del  Trabajo (1948)
const i tuye el  estándar global en mater ia de l ibertad de asociación sindical .
Sus pr incipios fundamentales incluyen:

Pluralismo sindical:  El derecho de los trabajadores a crear l ibremente
cuantas organizaciones deseen, s in l ímites geográf icos impuestos por
el  Estado.
Autonomía administrativa:  Prohibic ión absoluta de la interferencia
estatal  en la redacción de los estatutos o en la elección de los
dir igentes sindicales. 
No autorización: La existencia de un sindicato no debe depender de
un registro o de una concesión gubernamental  de carácter discrecional.

Si  bien Brasi l  es miembro fundador de la OIT y signatar io de diversos
convenios internacionales, el  Convenio núm. 87 no ha sido rat i f icado
debido a un conf l icto técnico con el  régimen de Unicidad Sindical  previsto
en el  art ículo 8.º ,  inciso I I ,  de la Const i tución Federal  de 1988. 
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La compañía mant iene el  seguimiento de las negociaciones colect ivas en los
lugares donde opera como parte de su estrategia de responsabi l idad social  y
gobernanza corporat iva.

Al  integrar este seguimiento en sus procesos de gest ión, la empresa
contr ibuye a la mit igación de r iesgos laborales, a la sostenibi l idad del
negocio y a la generación de valor a largo plazo para colaboradores,
cl ientes, inversionores y demás partes interesadas.

Las Convenciones Colectivas de Trabajo brasileñas se negocian
anualmente entre los sindicatos laborales y patronales. Destacamos la
negociación del Sindicato de los Metalúrgicos de Jaraguá y Región, que
se realiza anualmente en enero, con la próxima prevista para 2027, así
como la de los Metalúrgicos del estado de Espírito Santo, que se l leva a
cabo anualmente en noviembre, con la próxima prevista para 2026.
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WEG conduce su relación con las entidades sindicales con base en la
transparencia, el  respeto mutuo y la estricta observancia de su Código
de Ética y Polít ica Anticorrupción, asegurando que las relaciones
laborales se mantengan en conformidad con la legislación, normas,
tratados y acuerdos aplicables en las regiones donde opera.

Este enfoque ref le ja el  compromiso de la compañía con la promoción de
relaciones laborales transparentes y la adopción de práct icas al ineadas con
sus pr incipios de ét ica, integr idad y gobernanza.
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